
 

 

 La Mesa de la Asamblea, en su reunión del día 25 de abril de 2022, ha 

acordado lo siguiente respecto a los asuntos que se señalan: 

 

PROYECTO DE LEY 

 

Expte: PL 6/22 RGEP 12125 
Objeto: Proyecto de Ley de Ordenación y Atención Farmacéutica de la 
Comunidad de Madrid, acompañado de certificación del Acuerdo de 20-04-22 
y de la documentación anexa que se relaciona. 
Acuerdo: La Mesa acuerda la publicación de dicho Proyecto de Ley en el 
B.O.A.M. núm. 45, de 28 de abril de 2022, la apertura del plazo de 
presentación de enmiendas establecido en el artículo 141 del Reglamento de 
la Asamblea, que finalizará los días 13 de mayo -viernes-, a las 20 horas, y 
30 de mayo -lunes-, a las 20 horas, para las enmiendas a la totalidad y al 
articulado, respectivamente, y su envío a la Comisión de Sanidad para 
ulterior tramitación, conforme a lo previsto en el artículo 140.2 del 
Reglamento de la Asamblea. Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 141.5 del Reglamento de la Asamblea, se acuerda la apertura del 
plazo durante el que cualquier persona que ostente la condición de 
ciudadano de la Comunidad de Madrid podrá formular consideraciones 
acerca del texto del Proyecto de Ley, mediante escrito dirigido a la Mesa de 
la Asamblea, que finalizará el 13 de mayo -viernes-, a las 20 horas. 

 

PROPOSICIONES NO DE LEY 

 

Expte: PNL 185/22 RGEP 12084 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de 
Madrid a: 1. Actualizar la Estrategia de Atención al Dolor. 2. Incorporar la 
perspectiva de género en todas las medidas incluidas en el abordaje de la 
prescripción y el consumo de opioides. 3. Incrementar los recursos 
(profesionales e infraestructuras) que permitan aumentar la capacidad de las 
unidades fisioterapia de atención primaria, así como de rehabilitación a nivel 
hospitalario. 4. Desarrollar un plan de formación continuada de carácter 
obligatorio para todos los profesionales de áreas. 5. Elaborar herramientas 
informáticas de ayuda a la prescripción que faciliten el uso de opioides, y 
cuestiones conexas, para su tramitación ante la Comisión de Sanidad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación 
posterior ante la Comisión de Sanidad, todo ello conforme a lo dispuesto en 
los artículos 49, 97 y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 
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PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN COMISIÓN 

 

Expte: PCOC 1697/22 RGEP 12164 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración que hace respecto de la situación de la salud sexual y 
reproductiva en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 

Madrid, 25 de abril de 2022 
LA PRESIDENTA, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ILMA. SRA. PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE SANIDAD 


